
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
25756 Resolución de 29 de noviembre de 2023, de la Universidad de Málaga, por la 

que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada 
en Filosofía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, y en el artículo 27 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad, una vez establecido el carácter oficial 
del título de Graduado o Graduada en Filosofía por la Universidad de Málaga, y llevada a 
cabo su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos por Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 1 de octubre de 2010 (publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de noviembre de 2010), mediante resolución de esta Universidad fechada 
a 18 de abril de 2012 se ordenó la publicación del plan de estudios conducente a la 
obtención de las referidas enseñanzas en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía».

Habiéndose tramitado modificaciones en el citado plan de estudios, y una vez 
obtenido el 7 de julio de 2023 el preceptivo informe favorable de la Agencia para la 
Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, este Rectorado, en uso de las 
competencias que tiene atribuidas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, resuelve ordenar 
la publicación de la modificación del plan de estudios de las enseñanzas conducentes a 
la obtención del título de Graduado o Graduada en Filosofía por la Universidad de 
Málaga, que queda estructurado según se hace constar en el anexo a esta resolución.

Málaga, 29 de noviembre de 2023.–El Rector, José Ángel Narváez Bueno.

ANEXO

Plan de estudios de las enseñanzas conducente a la obtención 
del Título Universitario Oficial de Graduado o Graduada en Filosofía 

por la Universidad de Málaga

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Formación Básica (BA). 60

Obligatorias (OB). 108

Optativas (OP). 66

Prácticas Externas Obligatorias (PE). 0

Trabajo Fin de Grado (TFG). 6

 Total. 240
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Estructura de las enseñanzas por módulos y materias 

Módulo de Materias Básicas (36 créditos)

Materias Asignaturas Créditos
ECTS Carácter

Antropología (12 créditos).
Introducción a la Antropología. 6 BA

Antropología Filosófica. 6 BA

Ética (12 créditos).
Ética. 6 BA

Ética y Política de los Derechos 
Humanos. 6 BA

Filosofía (12 créditos).
Introducción a la Filosofía. 6 BA

Conocimiento, Ciencia y Sociedad. 6 BA

Módulo de Materias no Específicas o de otras Ramas (24 créditos)

Materias Asignaturas Créditos
ECTS Carácter

Biología (6 créditos). Evolución Humana. 6 BA

Comunicación (6 créditos). Teoría de la Comunicación. 6 BA

Historia (6 créditos). Historia del Mundo Contemporáneo. 6 BA

Lengua (6 créditos). Expresión Oral y Escrita en lengua 
Española. 6 BA

Módulo de Estética y Teoría de las Artes (12 créditos)

Materia Asignaturas Créditos
ECTS Carácter

Estética (12 créditos).
Historia de la Estética. 6 OB

Estética. 6 OB

Módulo de Filosofía Moral, Política y Social (12 créditos)

Materias Asignaturas Créditos
ECTS Carácter

Filosofía Política (6 créditos). Filosofía Política. 6 OB

Filosofía Social (6 créditos). Filosofía Social. 6 OB

Módulo de Lógica, Filosofía de la Ciencia y del Lenguaje (30 créditos)

Materias Asignaturas Créditos
ECTS Carácter

Filosofía de la Mente (6 créditos). Filosofía de la Mente. 6 OB

Historia y Filosofía de la Ciencia (12 
créditos).

Historia de la Ciencia. 6 OB

Filosofía de la Ciencia. 6 OB
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Materias Asignaturas Créditos
ECTS Carácter

Lógica y Filosofía del Lenguaje (12 
créditos).

Lógica. 6 OB

Filosofía del Lenguaje. 6 OB

Módulo de Filosofía (54 créditos)

Materias Asignaturas Créditos
ECTS Carácter

Corrientes Actuales de la Filosofía (6 
créditos). Corrientes Actuales de la Filosofía. 6 OB

Filosofía de la Cultura (6 créditos). Filosofía de la Cultura. 6 OB

Filosofía y Desarrollo Moral y Cívico 
(6 créditos). Cuestiones Especiales de Ética. 6 OB

Historia de la Filosofía (24 créditos).

Historia de la Filosofía Antigua. 6 OB

Historia de la Filosofía Medieval. 6 OB

Historia de la Filosofía Moderna. 6 OB

Historia de la Filosofía 
Contemporánea. 6 OB

Metafísica (6 créditos). Metafísica. 6 OB

Teoría del Conocimiento (6 créditos). Teoría del Conocimiento. 6 OB

Módulo Práctico (18 créditos, de los que los estudiantes deben realizar 12, el Trabajo Fin 
de Grado con carácter obligatorio y una de las dos asignaturas optativas)

Materias Asignaturas Créditos
ECTS Carácter

Prácticas (6 créditos). Prácticas. 6 OP

Taller (6 créditos). Filosofía y Nuevas Tecnologías. 6 OP

Trabajo Fin de Grado (6 créditos). Trabajo Fin de Grado. 6 TFG

Módulo de Formación Especializada (114 créditos, de los que los estudiantes deben 
elegir 60)

Materias Asignaturas Créditos
ECTS Carácter

Formación especializada en Estética 
y Teoría de las Artes (12 créditos).

Cuestiones Especiales de Estética I. 6 OP

Cuestiones Especiales de Estética II. 6 OP

Formación especializada en Filosofía 
Práctica (30 créditos).

Debates de Ética. 6 OP

Bioética. 6 OP

Special Issues in Political Philosophy. 6 OP

Problemas Sociomorales. 6 OP

Cuestiones de Filosofía Práctica. 6 OP
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Materias Asignaturas Créditos
ECTS Carácter

Formación especializada en Filosofía 
Teórica (42 créditos).

Filosofía de la Historia. 6 OP

Filosofía de la Naturaleza. 6 OP

Teología Filosófica. 6 OP

Historia de la Filosofía Española. 6 OP

Cuestiones Especiales de Metafísica. 6 OP

Cuestiones Especiales de Historia de 
la Filosofía I. 6 OP

Cuestiones Especiales de Historia de 
la Filosofía II. 6 OP

Formación especializada en Lógica y 
Filosofía de la Ciencia (30 créditos).

Problemas Filosóficos de Lógica y 
Ciencia Contemporáneas. 6 OP

Desarrollos Actuales de Lógica y 
Filosofía de la Ciencia II. 6 OP

Cuestiones Especiales de Lógica y 
Filosofía de la Ciencia. 6 OP

Desarrollos Actuales de Lógica y 
Filosofía de la Ciencia I. 6 OP

Aplicaciones Prácticas de Lógica y 
Filosofía de la Ciencia. 6 OP

Organización temporal del plan de estudios 

Primer curso

Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Estética. 1 OB 6

Expresión Oral y Escrita en lengua Española. 1 BA 6

Ética. 1 BA 6

Introducción a la Filosofía. 1 BA 6

Historia de la Filosofía Antigua. 1 OB 6

Conocimiento, Ciencia y Sociedad. 2 BA 6

Filosofía de la Cultura. 2 OB 6

Historia de la Ciencia. 2 OB 6

Historia del Mundo Contemporáneo. 2 BA 6

Historia de la Filosofía Medieval. 2 OB 6

Segundo curso

Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Cuestiones Especiales de Ética. 1 OB 6

Historia de la Estética. 1 OB 6
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Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Teoría del Conocimiento. 1 OB 6

Introducción a la Antropología. 1 BA 6

Lógica. 1 OB 6

Antropología Filosófica. 2 BA 6

Ética y Política de los Derechos Humanos. 2 BA 6

Evolución Humana. 2 BA 6

Filosofía del Lenguaje. 2 OB 6

Teoría de la Comunicación. 2 BA 6

Tercer curso

Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Filosofía de la Ciencia. 1 OB 6

Filosofía Política. 1 OB 6

Historia de la Filosofía Moderna. 1 OB 6

Metafísica. 1 OB 6

Optativa I (ver relación de asignaturas optativas). 1 OP 6

Historia de la Filosofía Contemporánea. 2 OB 6

Filosofía de la Mente. 2 OB 6

Optativa II (ver relación de asignaturas optativas). 2 OP 6

Optativa III (ver relación de asignaturas optativas). 2 OP 6

Optativa IV (ver relación de asignaturas optativas). 2 OP 6

Cuarto curso

Asignaturas Semestre Carácter ECTS

Filosofía Social. 1 OB 6

Corrientes Actuales de la Filosofía. 1 OB 6

Optativa V (ver relación de asignaturas optativas). 1 OP 6

Optativa VI (ver relación de asignaturas optativas). 1 OP 6

Optativa VII (ver relación de asignaturas optativas). 1 OP 6

Trabajo Fin de Grado. 2 TFG 6

Optativa VIII (ver relación de asignaturas optativas). 2 OP 6

Optativa IX (ver relación de asignaturas optativas). 2 OP 6

Optativa X (ver relación de asignaturas optativas). 2 OP 6

Optativa XI (ver relación de asignaturas optativas). 2 OP 6

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 302 Martes 19 de diciembre de 2023 Sec. III.   Pág. 167799

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-2
57

56
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Relación de asignaturas optativas

Asignaturas ECTS

Aplicaciones Prácticas de Lógica y Filosofía de la Ciencia. 6

Bioética. 6

Cuestiones de Filosofía Práctica. 6

Cuestiones Especiales de Estética I. 6

Cuestiones Especiales de Estética II. 6

Cuestiones Especiales de Historia de la Filosofía I. 6

Cuestiones Especiales de Historia de la Filosofía II. 6

Cuestiones Especiales de Lógica y Filosofía de la Ciencia. 6

Cuestiones Especiales de Metafísica. 6

Debates de Ética. 6

Desarrollos Actuales de Lógica y Filosofía de la Ciencia I. 6

Desarrollos Actuales de Lógica y Filosofía de la Ciencia II. 6

Filosofía de la Historia. 6

Filosofía de la Naturaleza. 6

Filosofía y Nuevas Tecnologías. 6

Historia de la Filosofía Española. 6

Prácticas. 6

Problemas Filosóficos de Lógica y Ciencia Contemporáneas. 6

Problemas Sociomorales. 6

Special Issues in Political Philosophy. 6

Teología Filosófica. 6

Acreditación de conocimiento de idiomas para la expedición del título:

Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de 
Graduado/a, los estudiantes deberán acreditar el conocimiento de un segundo idioma, 
distinto del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 
correspondiente al «Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas». La citada 
acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del Convenio de 
Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de 
lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 2011, y su posterior desarrollo.
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